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13 de Enero de 2026.
PROGRAMA DE CONTROL DE RIESGO DE LOS CONTRATISTAS PCRC DE NUESTROS CLIENTES.

POLITICAS A SEGUIR PARA LOS SEGUROS DE CUMPLIMIENTO Y RESPONSABILIDAD CIVIL QUE DEBEN CONSTITUIR LOS CONTRATISTAS.

CONTROL DE RIESGOS DE CONTRATISTAS.

I. BASES.

Teniendo en cuenta que es Ud. como contratante quién tiene Interés Asegurable en los contratos que celebra con sus contratistas, ya que el incumplimiento o cumplimiento defectuoso de los mismos le causa pérdidas económicas es a Ud., así como los daños y/o lesiones o muerte causados a terceros por los contratistas en desarrollo de los contratos puede comprometer la responsabilidad civil extracontractual (RCE) suya, le recomendamos que su empresa implemente nuestro Programa de Control de Riesgos de Contratistas, en adelante (PCRC), basado en:

1. Nuestra asesoría para que sea Ud. quién defina las condiciones de aseguramiento por medio de las cuales se transfieren adecuadamente a una compañía aseguradora los riesgos asociados al cumplimiento por los contratistas de los contratos, órdenes de trabajo o de compra, así como la RCE asociada a los mismos, con cargo a los contratistas.
2. El PCRC comprende:

2.1. Determinación de los amparos que deben incluir los seguros de cumplimiento (CU) y RCE, así como vigencias y valores asegurados;

2.2. Pago oportuno por nuestro conducto de las primas con cargo a los contratistas, y emisión de los recibos de caja correspondientes;

2.3. Designación por Uds. de Ernesto Suárez McCausland & Cía. Ltda Asesores de Seguros, como administrador y ejecutor del PCRC. 

2.4. Seguimiento por ESMC & Cía. como administrador del PCRC del cumplimiento oportuno por los contratistas de las obligaciones contractuales, con avisos escritos previos tanto al contratista como a Uds., y según sean las circunstancias proceder a alguna de las siguientes actividades: a) con base en el Acta Final de recibo a satisfacción de Uds., actualización de las coberturas post contractuales que apliquen; b) si hay razones que justifican una prórroga del término de cumplimiento del contrato, orden de compra o de trabajo,  elaboración de los otrosíes prorrogando su vigencia, con base en las cuales el administrador del PCRC obtendrá la prórroga de las vigencias de los seguros correspondientes; c) en caso de que las partes acuerden modificación de los términos contractuales, suscripción de otrosí y remisión por Uds. para la gestión por nosotros de los certificados de seguros adaptándolos a los nuevos términos; d) en caso de incumplimiento o evento dañoso por el contratista, elaboración y remisión de comunicaciones conminándolo a su cumplimiento y/o aviso de siniestro a la aseguradora, gestionando nuestra compañía el pago de la indemnización a que Uds. como asegurados y/o beneficiarios, y/o el tercero afectado tengan derecho, y suscripción de los finiquitos y documentos de transacción correspondientes.
2.5. Sugerencia de la forma Incoterm en caso de importaciones/exportaciones; para las compras nacionales sitio y forma de entrega de las mercancías.

2.6. Disponibilidad personalizada para los contratistas de los ejecutivos de ESMc & Cía. como administrador del PCRC para las asesorías a que haya lugar.

3. Los contratistas declaran conocer, aceptar voluntariamente y acatar la política de PCRC planteada en este documento como base de la contratación con Uds., documento que se diligenciará de manera general con el nombre de su compañía para su remisión a cada uno de los contratistas en el momento de suscribir el contrato. 

4. Los valores asegurados planteados de manera general en este documento podrán ser incrementados atendiendo a las particularidades del contrato, orden de trabajo o de compra específico, de lo cual se dará aviso oportuno a Uds. antes de la contratación.
5. Con el fin de poder expedir las pólizas de seguros el contratista se compromete a suministrar al administrador del PCRC la información mínima usual para contratar las pólizas de seguros, tal como: certificado de existencia y representación legal emitido por la Cámara de Comercio con no más de 30 días de antelación; declaración de renta; Rut; últimos dos estados financieros anuales con sus notas; copia cédula del representante legal; formulario de conocimiento del cliente (sarlaft) legalmente obligatorio debidamente diligenciado en todas sus partes.
6. En caso de suspensión y/o reanudación de un contrato, Uds. nos darán aviso para obtener que se modifiquen las pólizas, reflejando tal situación.
7. Queda claramente establecido y acordado por los contratistas y Uds. que los valores asegurados de los diferentes seguros en forma alguna limitan o reducen la responsabilidad del contratista o sus obligaciones, tanto frente a Uds. como contratantes, como a los terceros, debiendo el contratista asumir con sus propios recursos el exceso de responsabilidad luego de aplicadas las sumas aseguradas a los siniestros incurridos; así mismo queda expresamente entendido que  todo deducible de las pólizas de seguros serán asumidos en su integridad por el contratista.

8. Será obligación del contratista gestionar por intermedio del administrador del PCRC las adecuaciones de los seguros a las modificaciones contractuales en cualquier sentido, bien sea modificando el objeto, plazo, valor, obligaciones a cargo o cualquiera otra circunstancia.

9. En las pólizas debe quedar claramente indicado el número y objeto del contrato u orden de que se trate.

10. Las pólizas deben venir suscritas por el contratista o representante legal del contratista con indicación clara de su nombre y cédula o nit.  
11. Los anticipos de contratos u órdenes nunca deben superar el 50% del valor del contrato.
Una vez aceptada por Uds. nuestra propuesta, elaboraremos un Manual específico para su compañía con estas políticas, así como la relación de los amparos de los seguros de cumplimiento y responsabilidad civil que sean necesarios, con  indicación de valor asegurado y vigencia, así como la operatividad del PCRC.
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